
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

¡¡PARTE OFICIAL

FBESlDEUQi DEL COMO DE UEISTBGS

S. M. el Rey D- Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D? Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneñcio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.
1 {Qaefita del 13 de Agotio de 1913.)

«1010« tm i

íiHisíSíin H BTiimii niun 
y Hellas Artes.

EXPOSICION.

SEÑOR: El Real decreto de 27 
de Septiembre del año aaterior 
autorizó al Ministro que suscribe 
para dictar las disposiciones ne- 
C8saria3, con el fin de organizar 
los servicios exigidos por aquél, 
eu la ordenación jurídica de las 
lustituciones benófioo-docentes, 
y singularmente para dictar las 
instrucciones, regulando el ejer
cicio del Protectorado é Inspec
ción que le corresponde sobre las 
inismas.

La importancia de ésta es tal, | 
que no duda el Ministro que sus- 
cribe que su buena organización | 
y funcionamiento ha de influir j 
cousiderablemente en el mejora- 1 
«liento de la cultura y bien pú- 
Micos‘tan to más dignos de respeto j 
y consideración, cuanto que en 
dios se inspira el ánimo de los | 
fundadores, y el Estado, en la , 
función de auxilio que le está 
encomendada tiene el deber de 
fiivoreoerla, facilitando en cuanto 
le sea posible el desarrollo de di
chas Instituciones, su ordenado 
'lciS9QVolvimÍ0nto y su celosa ad
ministración.

nentes, la acción del Protectora-' 
do del Ministerio de Instrucción 
Pública cesará con el cumpli
miento probado de la voluntad 
del testador. Los Notarios y Re
gistradores tendrán la obligación 
de comunicar á este Ministerio 
toda fundación de este género y 
de su cumplimiento bu pronto 
tensan conocimiento de ambas 
cosas. En las Asociaciones benóS- 
co docentes creadas y reglamen
tadas por la libre voluntad de los 
misinos asociados y sostenidas es- 
elusivamente con las enotas obU- 
gatorías de éstos ó con bienes de 
su libre disposición y en los E?- 
tiblecimientos propios de los que 
los gobiernen v administren el 
Protectorado del Mini-st-erió de 
Instrucción Púbdea y sus orga
nismos no tendrán otra, misión 
que la de velar por la higiene y 
la moral pública.

En las fundaciones benófioo- 
docentes que revistan carácter 
exclusivamente familiar, el Pr^o- 
tectorado respetará la competen- 
'cia de los Tribunales de justicia.

Art. 3." Cuando el fundador 
relevara ásus patronos ó admi
nistradores de la obligación de 
rendir cuentas, no tendrán éstos 
el deber de hacerlo penódicamen- 
le, pero si el de justificar el cum
plimiento de las cargas de la fuo 
dación, á tenor de sus estatutos y 
conforme á los presupuestos espe
ciales de la misma, siempre que 
sean requeridos por el Gobierno 
ó Autoridad competente. j

Para la justificación del cum- j 
plimieuto de dích«s cargas basta- 
rán los recibos que acrediten la j 
entrega de cantidades cuando ello ! 
sea posible, por tratarse de pen- • 
sienes y auxilios benéfico docen- ? 
tes, ó los libramientos con justi
ficantes de gastos, cuando afecten 
á Escuelas, y centros de enseñan
za y cultura, gastos de personal 
y material necesario para su fun

Fundado en estas eonsideraoio- j 
nes, el Ministro que suscribe tie
ne el honor de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, 23 de Julio de 1913. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Joaquín Ruis Gimenes.

REaL DECRETO.

Conformándome con lo pro
puesto por el Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, y de 
acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en ap:obar las siguien
tes Instrucciones para el ejercicio 
del Protectorado dal Gobierno en 
la Beneficencia docente particu
lar.

Dado en San Sebastián á vein
ticuatro de Julio demíl novecieu- ! 
tos trece.—^ALFONSO.— El Mi
nistro de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, Joaquín Rui2 Gi
ménez.

INSTRUGGION 
para el ejercicio del Protecto

rado del Gobierno en la Be
neficencia docente particular.

TÍTULO I

DEL PSOTEOTORADO.

CAPITULO I

Funciones dei Pt oiectorado, Au
toridades y Juntas patronales 

que lo ejercen.

Artículo L*^ El Protectorado 
y funciones consiguientes quedán 
confiados al Ministeriode Instruc
ción Públicay Bellas Artes,quien 
lo desempeñará por sí ó por la 
Subsecretaría, siendo sus Auxi- 
liares los Rectores de las Univer
sidades, los Directores de los Ius- ¡ 
titutos y las Juntas ú organismos 1 
creados ó que al efecto se creen. :

Art. 2." En las herencias y 
legados benófico-doceutes que no 
impliquen obligaciones perma

cionamiento en cada caso parti
cular y reuniendo todos los jus
tificantes que puedan conducir á 
que por el Ministerio de lustruc- 
nón Pública se forme juicio de 
que efectivamente se cumplen 
las cargas de la fundación.

Art. 4." Cuando por disposi
ción explícita dal fundador que
dase el cumplimiento de su vo
luntad à la fé y conciencia del 
Patrono ó Administrador, sólo 
tendrán estos la obligación de de
clarar solemnemente dicho cum
plimiento, acreditando que es 
ajustado á la moral y á las leyes. 
Probado lo contrario por Autori
dad competente, incurrirán en 
causa de remoción, aparte de las 
fespoasahilidádes legales de otro 
orden que proceda.

CAPITULO 11

Del Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes.

Art 5.® Corresponden] al Mi
nisterio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, además de las inhe
rentes á su inspección superior, 
srubemativa y técnica sobre los 
establecimientos de enseñanza, y 
sin perjuicio de las que corres
pondan al Patronato Central de 
las instituciones benédco-docen- 
tes, las siguientes facultades:

1,* Clasificar las fundaciones 
benófioo-docentes,

2.® Crear, agregar, y segre
gar fundaciones benófico-docen- 
tes por iniciativa propia ó en 
cumplimiento de voluntad pri
vada, modificarías ea armonía 
con las nuevas conveniencias so
ciales, didácticas y pedagógicas, 
y suplir por medio de acuerdos y 
nombramientos absolutamente 
necesarios para el orden regular 
de aquellas iüstitucio.nô3 las evi
dentes omisioues de los fundado
res.

J.®^ Aplicar los fondos sobran*

MCD 2022-L5



?22
SSSSSS9^SSSS^^SiKS£ES9SSSBÍ£S^

04 0 do obj3tû3 oadüsadoà en las 
fundaciones docentes particulares 
à otro servicio inexousabiecnente 
do carácterter escolar particular, 
siempre con preferencia á servi
cios análogos en la misma ó más 
próxima localidad á que se hayan 
referido el fundador ó fundadores» 
ó así resulten de la interpreta
ción equitativa de la fundación 
en desuso.

4.“ Autorizar á los represen
tantes legítimos de las fundacio
nes benéfico docentes cuando no 
Ids tuviesen por otro título:

.4) Para defender los derechos 
de éstas ante los Tribunales de 
justicia.

/?) Para transigir sus litigios.
Q Para vender sus bienes 

inmuebles no amortizados.
D) Para convertir en títulos 

al portador las inscripciones in- 
transferibks.

A") Para negociar los demás 
valores representativos de capital 
después del oportuno expediente

5 .* Acordar las reglas gene
rales para el ejercicio de Protec
torado de las fundaciones benéfi- 
co-doeentes y la alta inspección 
de las mismas.

fi.’* El nombramiento, sus
pension, destitución y renova
ción total ó parcial de los orga 
nismos y patronos que se men
cionarán que ejerzan el Patronato, 
inspección ó administración de 
las fundaciones de fines escolar ó 
educador.

7 .® Aprobar los Reglamentos 
que los respectivos Patronatos de
berán formar de su régimen in
terior.

8 .^ Confiar á las Autoridades 
ó personas que estime convenien
te el Patronato de las institucio
nes benófico-docentes que se ha
llen en alguno de los casos si
guientes:

z 4) Pendientes de regulariza
ción, ínterin se realiza ésta con 
arreglo á la voluntad de los fun
dadores y á las leyes.

B) Huérfanas absolutamente 
de representación porque fuese 
aneja á cargos escolares suprimi
dos ó à personas que la han aban
donado ó renunciado, porque no 
se conocieran los individuos lla
mados á desempeñaría, ó que el 
mejor derecho á su ejercicio se 
ventile ante los Tribunales de 
justicia.

C) Suspensos ó destituidos 
tolos los que llevaren la repre
sentación lega!.

D) Encomendada por ley ó 
fundación al Patronato de los 
Qoberuadores J^ provincias.

14 de Agusto de IBlá

No obstante, cuando el funda
dor hubiese dispuesto la manera 
de proveer la representación de 
la fundación en los casos ante
riormente indicados, se estará á 
lo prevenido por él y no se nom
brará patronazgo unipersonal 
cuando hubiese dispuesto el fun
dador que lo ejercieran varios,

9. ® Nombrar, suspender de 
ejercicio y de retribución y des
tituir á los Administradores espe
ciales que en ciertos casos podrán 
nombrarse para determinadas 
fundaciones docentes ó educado
ras, en atención á especiales cir
cunstancias, y aprobar su retri
bución.

10. Aprobar, modificar ó alzar 
la suspensión de Patronos, admi- 
úistradores y encargados parti 
culares, decretadas por las respec
tivas Autoridades docentes y 
acordadas por sí mismo cuando 
lasjuzgue procedentes.

11. Destituir, previo expe
diente, á los Patronos adminis
tradores y encargados particula
res.

12 Aprobar las cuentas que 
fueren presentadas y adoptar las 
resoluciones procedentes para que 
aquéllas se presenten, así como 
los presupuestos y fianzis de los 
Administradores.

13. Resolver todos los recur
sos que se interpongan contra los 
acuerdos de la Subsecretaría y 
Dirección General de Primera 
enseñanza.

14. Nombrar Doiegados osp-- 
ciales con las facultades que fue
ren precisas para el régimen de las 
instituciones benéfico-docentes

CAPITULO 111

Del Subsecrehirio del Miníslerio 
de Inslrucdon Pública y 

Bellas Arles.

Art. 6.” Corresponden á la 
Subsecretaría del Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Ar
tes las facultades siguientes:

1 .* Aprobar los expedientes 
de investigación. •

2 .“ Girar inspecciones y visi
tas extraordinarias, designando 
las personas que hayan de reali
zarías y siempre que se trate de 
instituciones que no afecten á la 
primera enseñanza.

3 .“ Autorizar los arrendamien
tos de obras y suministros que 
afecten á la Beneficencia docente 
particular cuando excediesen de 
las facultades de los representan
tes 1 gítimos de las fundaciones.

CA PÍTULO IV

De la Dirección General de pri
mera enseñansa.

, Art. 7." Corresponde á la Di
rección General de primera ense
ñanza proponer al iMinistro sobre 
todo lo referente al régimen del 
protectorado é inspección de las 
instituciones establecidas óque se 
establezcan parasosteoer los Cen
tros de enseñanza y educación 
primaria, elemental y superior, 
normal ó instituciones comple
mentarias.

CAPITULO V

De los Redores Jefes de Disirito 
universitario. '

Art. 8.“ Corresponden á, los 
Rectores dentro de su respectivo 
distrito, las siguientes facultades: 

d." Cumplimentar las que en 
su autoridad y para su territorio 
deleguen en ellos el Ministro y 
Subsecretario de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes.

2/ Prestar el auxilio de su 
autoridad, siempre que lo solici
taren, á las Juntas provinciales, 
para el ejercicio de sús funciones 
y faoilitarles las comunicaciones 
con la Superioridad y Aútórída- 
d(-s y Patronos.

CAPÍTULOVI

De las Juntas provinciales.

Art. 9." Coadyuvarán al Pa
tronato ó inspección de las funda
ciones las Juntas provinciales de 
Beneficencia. ■

Art. 10 Dichas Juntas esta
rán- constituidas con arreglo á la 
legislación especial que las rige, 
debiendo además, formar parte 
de las mismas el Abogado del Es
tado de mayor categoría de la 
provincia y el Registrador de''la 
Propiedad más antiguo de la ca
pital de la misma.

Art. 11. Por los servicios que 
dichas Juntas desempeñen ten 
drán derecho á percibir el 1 por 
100 de los ingresos anuales de las 
respectivas fundaciones con car
go al importe que por adminis
tración cobran los Patronos con 
sujección á las reglas estableci
das en el articulo Iü9 de la Ins
trucción de 14 de Marzo de 1899.

Art. 12 Las Juntas provin
ciales tendrán la misión db ilus
trar y facilitar la acción del Pro
tectorado y ejercerán dentro de 
los respectivos distritos y en re
lación continua con el Protecto
rado las funciones siguientes:

1 .’ Informar al Ministro de 
lustru:cion Pública, al Subsecre

tario, á la Dirección General de 
Primera enseñinza y á los Recto
res, en cuantas ocasiones se lo 
ordenaren.

2 .® Pedir informes sobre los 
asuntos que le están conferidos, y 
reclamar de oficio, con las for
malidades legales, de las Nota
rías, Registros de la Propiedad y 
demás oficinas y Archivos públi
cos testimonios ó certificaciones 
autorizadas de los documentos 
que juzguen necesarios para cc- 
nocer el origen, naturaleza, pa
tronos, administradores, dotación 
y vicisitudes de las fundaciones 
enclavadas en la provincia.

S."* Averiguar si los bienes, 
valores y papeles pertenecientes 
á beneficencia docente existen 
iodebidamente en poder de al
guna persona ó Corporación; si 
los que ejérceñ el, Patronato y ad
ministración de las fundaciones 
benéfico docentes,tienen justotí- 
tulo ,para ello y respetan las pres
cripciones legales y de fundación 
y si los encargados de crear y 
mejorar alguna institución bené- 
fice-docente, cumplen su come
tido, y participar á la Autoridad 
correspondiente/los abusos que 
observaren para su remedio por 
medio de oportunos expedientes 
de suspension y destitución de 
los patronos, administradores ó 
encargados y por los demás re
cursos legales.

Respecto á los bienes y valores 
procedentes de la beneficencia 
docente particular y aplicada le
galmente á la provincial ó local, 
averiguarán si se conserva debi
damente y si se emplean en los 
objetos de su institución con las 
formalidades convenientes.

4.® Registrar los presupuestos 
y cuentas que informen y reci
ban aprobadas, y formar la Con
tabilidad provincial.

5/ Elevar á la Subsecretaría, 
al terminar los meses designados 
para informar, los presupuestos 
y las cuentas particulares, rela
ciones de los representantes que 
han cumplido y de los que han 
dejadode cumplir esta obligación-

6.* Formar una estadística 
completa de todas las fundacio
nes de beneficencia enclavadas 
en la provincia.
, 7..* Proponer ai Ministerio los 
nombramientos de , los admiutS' 
tradores necesarios, previo epU' 
curso, entre personas que tengan 
título académico y presten fiaO' 
za suficiente á juicio de ia misma 
Corporación. ,

Art, 13. Las Juntas especialo® 
de determinados Patronatos 90^'’
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fjn constituidas por las personas 
y0ü la forma que se haya dis
puesto en la respectiva fundación 
¿por disposición ministerial en 
oasos comprendidos en la facul
tad 8? del artículo 5.’

Art. 14. Las Juntas de Patro- 
oalos tendrán las facultades que 
los Estatutos y Constituciones de 
los establecimientos respectivos 
les confiere y en todo caso las 
siguientes:

1/ Nombrar sus respectivos 
Presidentes y Secretarios.

2.‘ Someter á la aprobación 
del Ministerio de Instrucción Pú
blica los Estatutos y constitucio
nes de las fundaciones benéfico- 
docentesy las modificaciones que 
reputen necesariasó convenientes 
para facilitar eliCumplimiento de 
dichos Estatutos y someterlos á 
la aprobación del Ministro dé' 
lüstruccion Pública por conducto 
y con informe de las Juntas prc- 
viuciales. ■

3.* Nombrar á todos sus em
pleados, proponer sus retribucio
nes y cuantía de las fianzas de 
los que tengan que prestarlaíí en 
casos determinados, dando cuen
ta de tales acuerdos á la Subse
cretaría por conducto de las Jun
tas provinGiales.

4.“ Llevar la dirección, go
bierno y administración da los 
eátableoimientos bénéfioo-docen- 
tes, cumpliendo las prescripcio
nes legales y de fundación.

5.“ Formar los presupuestos 
y rendir las cuentas con arreglo 
a esta instrución ó ado dispues
to 0Q la fundación, dándoles el 
curso correspondiente cuando de 
ellosno estuviesen exceptuados, y 
en este caso, sujetándose á lo es
tablecido en los artículos 3.“ y 4.°

6 .® Custodiar y ordene r el Ar
chivo del Establecimiento, for
mar sus índices y los inventarios 
de lodos los bienes y valores que 
Í0 pertenezcan, y remitir á la Su
perioridad copia de dichos índices 
6 inventarios.

CAPITULO Vil

^e los Patronag^^os y de los Pa
tronos administradores de las 
Instituciones particulares de 
Beneficencia docente,

Árt. 15. Los representantes 
legítimos á título de fundación 
b de ley de Instituciones benéfi
co docentes,funcionarán bajo una 
«ola representación, si así se esti
mase preciso por el Ministerio de 
^¡^struccion Pública y Bellas Ar- 
^®s, y tendrán las facultades si- 
S^ientes:

1? Presentar al Patronato los » Ministerio de Instrucción Públi- 
títulos de fundación y de propie- ca y Bellas Artes.

•dad de las instituciones que ten- 6 “ Dará los bienes y valores 
gau á su cargo, y las escrituras, de la fundación benéfico-docente 
convenios, concordias ó providen- destino no benéfico y diverso del
cías que les hayan confirmado ó designado por los fundadores.

de 7.“ Apropiarse bienes y valo-modificado, y darle relación 
sus bienes y valores. '

2.® Llevar la contabilidad 
las fundaciones con arreglo

de 
al

sistema acordado en las mismas, 
y, en su defecto, con arreglo al 
que, á su propuesta, aprobase la 
Subsecretaría.

3.“ Presentar presupuestos y 
rendir cuentas en la forma dis
puesta en esta Instrucción.

4.“ Tener en buen f^stado 
conservación, producción y 
bro, los bienes y valores que 
ministren. 

de 
oo- 
ad-

Cumplir ias cargas esta-O.

blecidas en las respectivas funda
ciones benédco-docentes.

6? Respetar en el gobierno 
y administración de las funda
ciones, las leyes y prevenciones 
de aquellas. 

7? Solicitar del Protectorado que resulte alguna de las causas 
as autorizaciones necesarias para apuntadas en el artículo anterior, 

ciertos actos de gobierno y admi- Sólo en caso urgentísimo, y cuan- 
nistracion que se cursarán por do se trate de evitar un perjui- 
conducto de las Juntas proviu- cio irreparable, podrán decretar 
dales de Beneficencia. la suspension provisionalmente

Art 16. Los representantes le- las Juntas provinciales.
gitiæos de Palroaatee da funda- Art. 18. Siempre que por el 
cienes particulares de Beneácan- Ministerio de Instrucción Publi- 
cio docente, podrán ser suspendi- oa se acoidare la suspension 0 la 
dos y destituidos en su caso por destitución dei representante de 
alcruna de las causas siguientes: una fundación benéfico-docente,

a orevia propuesta de la Junta pro-1 Estar impedidos lotelec- r r
. 1 • vincial respectiva, con iniormetual ó fisicamente para el ejercí- 1 j\ , del Rectorado del distrito,se acor-

cio e su cargo. dará la forma en que ha de go-
2.- H:aber sido privados ó sus- ^^^^^^^^ ^^ fundación interina ó 

pendidosjudicialinente de sus de- negito el caso,
rechos civiles, ó habérseles im- ^^^^ jg ^^ ^^g^ suspension 
puesto pena que les impida el ^ ¿ggtitucion se dará traslado al 
ejercicio de su cargo. 1 Ministerio de Hacienda para cc-

3.“ No cumplír, sin justa cáu- no^jmiQuto de las Direcciones 
sa, las ob'igaciones impuestas por ^^^ j^ ^| dependan, á los Recto- 
el fundador ó por las leyes des- ^.^^^^^ ^ Juntas respectivas y á 
pues de requeridos previamente j^g demás oficinas públicas y par- 
por la Autoridad encargadade ve- 1 ^jg^iares á que pueda afectar el 
lar por dicho cumplimiento. acuerdo.

4 “ Desobedecer las órdenes Art. 20. Cuando por suspen
de! Protectorado en asuntos de su j sion, destitución, renuncia ó por 
competencia, después de amones- ^^ira causa cesase alguno ó varios 
tado para su cumplimiento. representantes légitimés de una

5/ Turbar, aun después de 1 misma fundación y siempre que 
amonestados, en contrario á las quedaren tres ó más, se refundi- 
respectívas Juntas de B^neficen- 1 rán en éstos los derechos de los 
cia en el ejercicio de sus funoio- restantes; si no llegaren al nú- 
nes propias y sin mediar justas 1 mero de tres, se comp'etará este 
causas que solo podrán serio la de | número por el Ministerio de los- 
evitar un daño inminente á la 
fundación benéfico-docente y la

truocion Pública y Bellas Artes, 
que nombrará á propuesta de la 
Junta provincial de Benelicencia. de reportarle un beneficio mani-

1 fiesto, siempre dando cuenta al correspondiente.

res de la fundación benéfico do- 
cente.

8 .‘‘ Negar la debida interven
ción à sus compatronos.

9 ." Cometer abandono y ne
gligencia graves en el desmpe- 
Üo de sus funciones con daño de 
los intereses de la fundación.

10 . No rendir las cuentas á 
su tiempo cuando la fundación lo 
disponga ó dejen de justificar el 
cumplimiento de las cargas en el 
caso del artículo 3.®, ó cuando se 
demuestre la falta á que se refie
re el artículo 4.“ de esti Instruc
ción.

Art. 17. Las suspensiones y 
destituciones deberán deoretarse 
por el Ministerio previo expedien
te sumario instruido ante las res* 
pectivas Juntas después de ser 
oídos los interesados y siempre

CAPITULO VIII
De los Secretarios administrado

res y Aboyados de las Juntas 
provinciales de Beneficencia.

Art. 21. Los Secretarios de di
chas Juntas tendrán las siguien
tes obligaciones:

1.* Formar uu índice de los 
expedientes de cada una de las 
fundaciones de beneficencia do
cente expresando su objeto, pue
blo en que radica, nombre de los 
fundadores y aquel con que sea 
conocida, especialmente si cons
ta en dicho expediente la escri
tura fundacional y el reglamento 
por que se rija la instilueíoa y 
los principales documentos que 
los constituyan.

2 .“ Expedir certificaciones de 
las actas, expedientes y demás 
documentos que obren en el Ar
chivo, con el V..® B,® del Presi
dente y Vicepresidente.

3 .“ Cumplir las órdenes que 
éstos le diereú para el mejor y 
más breve servicio da las funda
ciones benéfico docentes.

Art. 22. La. Administración 
de las fundaciones deberá ejeir 
cerse bajo una sola representa
ción, que conferirá el Ministro 

| de Instrucción Pública y Bellas 
\ Artes, á propuesta do las Juntas 
1 provinciales; los demás adminis

tradores que existieren - y fueren 
| necesarios, se entenderá delega

dos del .nombrado por el Minis
terio.

Los Administradores tendrán, 
1 bajo la inspección de Jas Juntas 
1 respectivas, las atribuciones si- 
| guientes:

1 .* Administrar las 
clones benéfico-docentes 
les encomendaren,

2 .* Llevar los libros 

funda* 
que se

que las
Junlas de que dependan les exi
jan y observar el sistema y forma 
de contabilidad prevenidas por las 
mismas. 

el proyecto de3.‘ Formar
presupuesto y reudir cuenta de 

las fundacionescada una de
benéfico-docentes que tengan en 
su administración, en el tiempo 
y forma prevenidos para este ser
vicio.

4.’ Custodiar en la forma que 
dispusieren las respectivas Jun
tas, los valores que constituyen 
el fondo de las mismas y los de 
las fundaciones que teogan á su 
cargo; cuidando de depositarlos 
en los Establecimientos del Esta
do ó sus similares, siempre que 
excedieren de 2.500 pesetas.

5 .“ Formar los inventarios de 
los muebles y pertenencias de la
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Juntas, remitiendo à la Subsecre
taría copias de dichos indices ó 
inventarios.

Art. 23. Las Juntas provin- 
cia'es adoptarán cuantas medidas 
estimen convenientes para el me
jor servicio que se les encomien
de, dando cuenta al Ministerio de 
instrucción Pública v Bellas Ar
tes.

Art. 24. El Ministro nombra
rá los Abogados que las necesida
des del servicio benéfico-doceutes 
exijan, á propuesta de los Presi
dentes de lasJuntas de patronato.

Art, 25. Serán obligaciones 
de los Abogados de beneficencia 
docente: ,

L* Ilustrar á las Juntas de 
beneficencia y de patróuato en 
todos aquellos asuntos que por 
ofrecer dudas jurídicas, reclamen 
su dictamen, y

2.* Defender á la Juntas de 
patronato en todos los pleitos y 
negocios que, con la competente 
autorización sostengan; y en que 
sea necesaria la intervención de 
Letrado, siempre que hayan de 
ventilarse dentro del territorio á 
que se refiera el nombramiento.

Art. 26. El Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes 
designará, cuando las Juntas de 
Patronato no lo hicieren, los Abo
gados que han de representar á 
éstos en los recursos de casación 
y contencioso administrativo que 
iuieresen á la Beneficencia do
cente.

Art. 27. Los Abogados de las 
Juntas de Patronato tendrán, no 
obstante, respecto á las partes 
que litiguen las mismas obliga
ciones y los mismos derechos 
que los representantes jurídicos 
daquienes iíozan la defensa por 
pobres, á tenor de lo establecido 
en el artículo 37 de la ley de En
juiciamiento Q.vil.

Art. 23. Los Patronatos de las 
fundaciones y las Juntas respecti
vas remitirán á la Subsecretaría 
relación de los litigios pendientes 
ante los Tribunales que afecten 
à sus fundaciones con extracto 
de su materia y expresión de los 
casos en que la institución bené
fico docente sea demandante ó 
demandada, así como del estado 
en que se hallen ¡os procedimien 
tos.

En lo sucesivo se remitirán á 
la misma Superioridad copias de 
las demandas entabladas ante los 
Tribunales contra dichas funda
ciones benéfico-docentes, ó en su 
nombre y representación, y de 
los escritos de contestación que 
„e ú rmuien per los Letrados res

pectivos, así como también co
pias de las resoluciones judicia
les que se dicten.

Art. 29. Antes de iniciar 
cualquier acción á nombre de la 
beneficencia docente ante los Tri
bunales, se remitirán á la Sub
secretaría, los documentos y an
tecedentes que lajuátifiquen con 
informe del Letrado También re
mitirán copias de los recursos or
dinarios y extraordinarios que 
interpusieren contra las resolu
ciones judiciales en pleitos en 
que la beneficencia docente sea 
parte y de las sentencias que se 
dicten.

En términos perentorios puede 
presentarse demanda ó interpo
ner recursos sin remisión de las 
copias de escritos á que antes se 
hace referencia, debiendo inme
diatamente despuéscuíupliraque 
Ila Obligación.

Art. 30. No podrá interponer- 
80 ninguna reclamación admmis 
trativa, ni cootencioso adminis- 
trativa por los respectivos repre
sentantes de las fundaciones sin 
dar cuenta al Protectorado, remi
tiendo copia de los escritos que se 
presenten al efecto de que se con
ceda la debida autorización, ex
cepto en los casos de reconecid-^ 
urgencia y en aquellos otros ^n 
que se trate de resoluciones <iic- 
tada por el Ministerio de Instruc
ción Pública y los Centros depon 
dientes de éste que le auxilien 
en el ejercicio det Protectorado.

CAPITULOIX

De los Maestros^ Profesores y 
empleados en laS instituciones 

bené/ico^docentes.

Art. 31. Los Maestros y Pro
fesores serán en el número y con
diciones 'que determine la fun
dación y nombrados con arreglo 
á lo en ella establecido, y, en su 
defecto, se aplicarán las disposi
ciones vigentes sobre esta mate
ria, conoedióndose á los mismos 
los derechos y obligaciones que 
en ella se establezcan.

En el primer caso los Patronos 
vendrán’ obligados á cumplir ¡o 
dispuesto en el art. 183 de la ley 
de Instrucción Pública.

Los empleados serán nombra
dos á propuesta de las respectivas 
Juntas de Patronato por el Minis
terio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, respetándose siem
pre la voluntad de los fundadores.

(iSe concluirá.)

«ll^OWL
NuM. 2,195.

íiL^iia^’iüa EsnstitaciODal le Vallalalll.

ANUNCIO.

Declarada desierta por falta de li
citadores laprimerasubasta anun
ciada para contratar la adquisi 
ción de material calizo y silíceos 
con destinos á la reparación de 
caminos y calles de esta Ciudad 
durante elcorriente año,este Ece- 
lentisimn Ayuntamiento, en se
sión de 8 del actual, acordó cele
brar una nueva subasta para ad
quirir cunas de forma prismática 
y siilarejos, cuyo acto tendrá lu
gar en una de las Salas de la 
Casa Consistorial á las once de la 
mañana del día 25 dei corriente 
mes, bajo la presidencia del se
ñor Alcaide ó delegado ai -defecto 
y de un señor Regidor en repre
sentación del Exemo. Ayunta
miento.

Ascendiendo el importe de di
chos materiales á la cantidad de 
cinco mil pesetas, está será el 
tipo de la subasta; y las fianzas 
provisional y definitiva se cons
tituirán con el cinco y diez por 
ciento respectivamente de la 
misma. ,

Regirá en esta subasta el mis
mo p¡iego de condiciones que re
guló la anterior y modelo de pro
pos cion pub icado eu el «Boletiá 
oficial» de a provincia número 
76 correspondiente, al du 4 de 
Abrij proximo pasado apiieabie 
solamente a los materiales que se 
contratan,

Valladolid 12de Agosto de 1913, 
—El Alcalde Pablo Cilleruelo.
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Núu. 2,193.

Velascálvaro.

La cobranza del tercer trimes
tre del año actua!, del reparti-^ 
mi-ulü general de utilidades, 
tendrá lugar ¡os días 20 y 21 del 
corriente mes en el domicilio de 
esta Casa Consistorial, desde la 
hora de las nueve de la mañana 
á la una de la tarde, á cargo del 
Recaudador nombrado D. Hiiario 
Diez Gonzalez.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio del «Boletín ofi
cial» de la provincia, á fin de que 
llegue á general conocimiento de 
¡os contribuyentes de este distri- 
trito y hacendados forasteros pa
ra que paguen sus cuotas duran
te dicho plazo; pues transcurrido 
el mismo se procederá ejecutiva
mente.

Velascálvaro 9 de Agosto de 
1913.—El Alcalde, Bernardino 
Rodríguez.

NüM. 2.194.
Viloria.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento de este pueblo las 
cuentas municipales correspoQ. 
dientes al ejercicio de 1912,8e lia. 
Ilan de manifiesto en esta Seerp. 
taria para su examen y demás 
efectos consiguientes.

Viloria 10 de Agosto de 1913, 
—El Alcalde, Lorenzo Mínguez. 

un^mírai
Juzgados dé primera instancia 

é instrucción.

NúM. 2,191.
Martin del Castillo, Raimundo, 

domiciliado últimamente en Va
lladolid, calle de Mantería, nú
meros 4 y 6, comparecerá eu tér
mino de diez días ante el Juz2 - 
do de instrucción del Distrito tío 
la Plaza de Vailadojid, Secretaria’ 
de D. Rafael Ruiz de la Cuesta, 
para ser oído en causa por estafa 
instruida por denuncia de D. Eu
genio Martin Bellogín; previniéa- 
dole que si no comparece le para
rá el perjuicio à que hubiere lu-

.1 „*..■■—t^^ÿlfc^ 1,11 — Iia. i^

Núu. 2.192.
Palomares Perez, Luisa, sin 

que consto, el apodo, domiciliada 
últimamente «n Valladolid, com
parecerá en tórminodeocho días, 
aute el Juzgado de instrucción 
del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Valladolid y Se
cretaría de don Emilio Frías, pa
ra prestar declaración en cansa 
sobre corrupción de menores, 
instruida por testimonio deduui- 
do de una declaración- prestada 
por la Luisa Palomares en otro 
sumario por idéntico delito.

INÍJN« OMS.
Nom. 2.196.

Pascual Olmedo Juan, hijo de 
Jacinto y Juana, natural de Va
lladolid, de oficio tipógrafo, sol
tero, de veinte años de edad, es
tatura un metro seiscientos diez 
milímetros, pelo castaño, cejíS 
al pelo, ojos azules, nariz regu
lar, barba regular, boca pequeña- 
color sano, frente ancha, señas 
particulares un pequeño aguier^ 
en cada oreja, domiciliado últi
mamente en Valladolid, procesa
do por falta da incorporacióni 
comparecerá en este Juzgado y 
en el plazo de tr inta días, aol® 
el Juez instructor del Regimien
to Infantería Melilla, númejo 
cincuenta y nueve, segundo T¿' 
miente del Regimiento infante' 
ría Melilla, Don Antonio Aicaids 
Montoro, que reside en el cuar
tel de Santiage de esta plaza.

Melilla 4 Agosto 1913 — El ss* 
gundo Teniente Jaez Instructor, 
Antonio Alcaide. ‘_ ^

Imprenta del Hospicio provincial.
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